
 Mancomunidad Integral de Municipios
Villuercas-Ibores-Jara

ANEXO I

TEMARIO  DELINEANTE

1. Ley 11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación territorial  y  urbanística 
sostenible  de  Extremadura.  (LOTUS):  (I)  Disposiciones  generales. 
Clasificación del suelo.

2. Ley 11/2018,  de  21 de  diciembre,  de  ordenación territorial  y  urbanística 
sostenible  de  Extremadura.  (LOTUS):  (II)  La  ordenación  urbanística: 
Disposiciones generales. Instrumentos del planeamiento general.

3. Ley 11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  ordenación territorial  y  urbanística 
sostenible  de  Extremadura.  (LOTUS):  (III)  La  ordenación  urbanística: 
Instrumentos del planeamiento complementarios y de desarrollo.

4. DECRETO 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General  de  la  Ley  de  ordenación  territorial  y  urbanística  sostenible  de 
Extremadura, (RGLOTUS): TÍTULO II. La ordenación territorial y urbanística.

5. Planeamiento urbanístico de los municipios que conforman la Mancomunidad.
6. Composición y elaboración de los Instrumentos de Ordenación urbanística. 

Documentación gráfica.
7. Proyectos  de urbanización.  Representación  gráfica  de  los  elementos 

componentes.
8. Real  Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación: Código Técnico de la Edificación (CTE). (I). 
Ámbito de aplicación. Contenidos del CTE. Exigencias básicas.

9. El croquis. Métodos, tipos, medidas y acotamiento. La toma de datos para el 
levantamiento de edificios, terrenos y actualización de cartografía urbana.

10. Escalas y acotaciones. Su uso en edificación, urbanización, cartografía y en 
los instrumentos de planeamiento.

11. Levantamientos topográficos.  Planos  topográficos.  Levantamientos 
planimétricos.  La  altimetría  y  taquimetría.  Curvas  de  nivel  y  perfiles 
topográficos. Replanteo topográfico.

12. Dominio del dibujo asistido por ordenador. AutoCAD. Formatos ráster y vector. 
GIS. Conocimiento de metodología BIM.

13. Sistemas de información geográfica (SIG).  Generalidades.  Herramienta de 
Planeamiento de Extremadura.

14. Programa de  tratamiento  de  imágenes.  Generalidades.  Imágenes  y 
georreferenciación de la información cartográfica.

15. Cartografía catastral. Consulta de datos. Elaboración de GML.
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16. Cartografía en internet. Navegadores. Web Map Service, SIGCAT, SIGPAC. Las 
IDE en España. Infraestructura de Datos Espaciales de Extremadura, 
contenido y funcionalidades.

17. Elaboración de documentos, informes, actas, etc…
18. Composición  y  elaboración  de  documentación  para  un  proyecto de 

urbanización y de edificación.
19. Dominio en el  uso de aplicaciones ofimáticas  básicas, preferentemente de 

software libre: Procesador de textos, hoja de cálculo, correo electrónico, base 
de datos y presentaciones.

20. Archivo y clasificación de la información.
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ANEXO II 
MODELO DE SOLICITUD

Dña/.D
D.N.I. nº
Domicilio a efectos de notificación en
Email:                                                            Teléfono:

EXPONE

PRIMERO. Que ha tenido conocimiento de la convocatoria de las Bases de la 
convocatoria de pruebas selectivas, mediante el sistema de concurso-oposición 
libre, para cubrir una plaza de delineante para la oficina técnica de urbanismo y 
desarrollo  territorial  sostenible  de  la  Mancomunidad  Integral  de  Municipios 
Villuercas-Ibores-Jara.
SEGUNDO. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las  bases 
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y 
adjunta la documentación exigida en las mismas.

Así mismo, 

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de 
funciones públicas.
Estar en posesión del permiso de conducir B, tener vehículo propio y manifestar la 
disponibilidad para afrontar  los  desplazamientos necesarios para  las  actividades 
propias del puesto de trabajo.

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada.

En                   , a de                       de  202   . 
El/la solicitante

Fdo:
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